
Secretaría: Santiago de Cali, 17 de noviembre del 2022. A la mesa de la señora Juez, para 

proveer, informándole que no hay comunicación de embargo de bienes ni de remanentes. 

La parte demandante ha solicitado la entrega del título judicial conforme memorial de fecha 

8 de noviembre de los corrientes.  Sírvase proveer.  

 

La secretaria,  

 

 

Vanessa Mejía Quintero  

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: MIGUEL ALBERTO MORALES AGUDELO C.C. 14.997.327  

DEMANDADO: SURA E.P.S. NIT. 800.088.702-2  

RADICACIÓN: 760014003007202200559-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito la parte demandante, donde se solicita la entrega del título 

consignado por la parte demandada, de conformidad con el 461 CGP, y en atención que una 

vez revisada la plataforma de títulos se encontró que existe un título consignado en el banco 

Agrario por valor de $ 22. 701.808.oo  el juzgado,  

 

R E S U E L V E  

 

1.-Terminar el presente proceso Ejecutivo propuesto por Miguel Alberto Morales Agudelo 

contra Sura EPS, por pago total de la obligación Art. 461 CGP.  

 

2.- Autorizar la entrega del título de depósito judicial por valor de $ 22.701.808 a 

favor de la parte demandante MIGUEL ALBERTO MORALES AGUDELO (C.C. 

14.997.327). 

 

3.- Decretar el levantamiento de los embargos ordenados. Ofíciese.  

 

4.- En caso de quedar títulos de depósito a favor de la parte demandada Sura EPS, 

procédase a su devolución. 

 

5.- No se ordena desglose por cuanto la demanda y anexos fueron presentado en forma 

digital.   

 

6.- Archivar el expediente, dejando cancelada su radicación.  

 

NOTIFIQUESE,  

ESTADO 18 DE NOVIEMBRE DEL 2022 
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